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CAUSA contra Anacleto Suárez, Alíon-
so Expósito, Luís Núñezy Pé-

    dro P-z, por atentado á la au-
      toridád. .

  En Salta, á cuatro dé Julio deí año de
mil novecientos diez, reunidos,los señores
Vocales del 8. T. de Justicia, en su salón
de audiencias para fallar, esta causa
seguida'contra, Anacióte Suárez, Alfon-

  so. Expósito, Luis Niíñez y Pedro Paz,
por atediado .á la autoridad, el señor
Presidente declaró abierta Ja audiencia.
En este estado el tribunal resolvió pa-

  sar á cuarto intermedio para fallar en
seguida la causa. En constancia'., suscribe
el señor Presidente Ja presente por an-,
te mí de que doy fé—Arias—Santos 2o

  Mendoza, secretario. .
- En Salta á cinco de 'Julio del año

 mil novecientos diez, reunidos los seño
res vocales del 8. T, . de Justicia en su
salón de acuerdos para fallar estacan;

  sa, -el señor Presidente declaró abierta
la audiencia.—Con el objeto dé estable
cer el orden én que debeg fundar su

 voto, se verificó un sorteo, resultando el
■siguiente: Doctores Arias, Ovejero, EL
gúéroá, Cornejo y López.1 ,,
- El doctor Arias, dijo:—QueásujuL
ció debía modificarse la sentencia que
condenaba á la pena de seis meses de
arresto por. el delito 'de lesiones á Jos

-p r o cesados Anacleto Suárez., Al
fonso Expósito, Luis’ Núñez y Pe
dro Paz, elevándola á la de un ¿ño y

imedio de prisión] que es el promedio -de.
la pena fijada por el art. 235 del. Có-

  digo Penal para los. reos de atentado con
armas'á la autoridad.

- Está' comprobado, que los referidos
encausados, agredieron con arma é , hi
rieron levemente al - agente de- policía
Santiago Nieto en él momento que
éste desempeñaba sus funciones. Lue
go el delito más grave es' el de aten
tado á la autoridad y como la.agravan-
te de lesión se compensa- con la. atenuan
te de ebriedad, debe aplicarse el pro
medio de la pena como lo dejo dicho;

Voto, pues en ese sentido. I
Los demás Vocales del Tribunal adhie-

I •

ren- al voto anterior;. habiendo quedado
ac.ordada Ja siguiente sentencia:—

Salta, Julio 12 de 1910.

., Y'vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, modifícase la sentencia recti-
rripa de fs. 51 á 54, de fecha Octubre
8 de 1909, aplicándose . á los procesa-
jos Anacleto Suárez, Alfonso Expósito,
Luis Núñez y Pedro Paz, la pena de un'
año y medió'de prisión.  

Tomada razón, devuélvase.

Flavio Arias—A.M. Ovejero—Ricardo
A'P. Figueroa— Abraham Corne

jo—Fernando López

Antemí—
     Santos 2° mendosa,

          ’ E. S.

JUZGADO del Dr j. FIGUEROA S.

te, si el juicio, sucesorio de la causante
doña Elias Reyes de Banegas está pen
diente, si el único fin y propósito de la
demanda es que se liquide este'juicio su
cesorio pendiente y que se entregue á 
los demandantes el haber hereditario que  
le corresponde, es evidente, evidentísi
mo, 'que la acción deducida no tiene ba-.
se legal que la apoye y que la proteja re
sultando así su ilegalidad, su improceden-  
cia».      

Que éstas razones en manera alguna"
hacen improcedente la* acción deducida
por las consideraciones siguientes. '

Que, lo. que se ha resuelto en el juicio-
sucesorio á que se hace referencia, es de
clarar niilas las operaciones menciona
das en loé documentos de- fs. 17,18 y 19,
que corren en ese juicio, rechazando ade
más, lo pedido por don 8amuei Banegas'
áfs. 20 y 21 de aquel expediente, estq
es: qua se deje sin efecto la órden expe
dida para que se-haga el inventarió y ta
sación de los bienes. así jcomo todas las
diligencias de esté juicio, en cuanto se
refiere á doña Elias Reyes 'de Banegas
....... á lo que el Juzgado no hizo lu
gar ordenando se lleve adelante este jui-

"nos venimos

 

 

 

 

 

 

 

JUICIO por'petición de herencia segui-
  dó por Pascual Robles y Evan-

  gélistaR. de Miranda, enlos jui- .
  ¿ios sucesprios de Elias Reyes ció, sucesorio ‘de que w

de Banegas y Petrona Banegas ocupando (fs. 111 parte dispositiva de la
de Robles -contra don Samuel sentencia de fs. 101).

( Que á fs. 115 el señor Samuel Banegas
al expresar agravios ante el Superior
Tribunal, insistía al fundar el recurso de'
nulidad interpuesto contra aquella sen
tenciaren que los herederos de lá causan-'    
te habían recibido en 1883 su porción he-  
reditaria en virtud de las constancias de
Jos documentos de fs. 17,18 y 19, las que
es decir, esas operaciones han sido de
claradas nplas por la sentencia recorda
da, y confirmada por el Superior Tribu
nal de Justicia. ,

Qué dados estos antecedentes resulta
perfectameiíte aplicable lo dispuesto por
los ar'ts.. 3421 y 3422 • y concordantes del
O.-Civil. • ' ■

Que según el art. 3421 la ley concede
al heredero él derecho de reclamar por
la acción dé petición de herencia, lo que
le corresponde—á fin de que se le en
tregue todos los objetos que componen
su herencia.

Que por el art. 3422 nuestra Ley Ci
vil concede al'heredero acción para que
se le restituyan las cosas ? hereditarias,
poseídas por otras como sucesores univer
sales del difunto.' . ■

Que para que proceda la acción por
petición de herencia, ¿qué requisitos de
be contener y justificar? ¿Qué objeto y

. fin tiene esa acción?
[| .Que.contestando á Ja primera propo-
■ síción, y en' el caso sub judice en que no

  Banegas  

         Salta,'Noviembre 4 de J910. v•

Y vistos:—En esta causa seguida pqr
petición de herencia por don Pascual Ro
bles y doña Evangelista1 Robles de Mi
randa-en los juicios sucesorios de don .
Elias Reyes, de Banegas y de doña Pe-
trona Banegas de Robles contra don Sa--
muel ■ Banegas—las razones en que se
fonda, la.contestación dada por el deman
dado—los fundamentos alegados por las
partes, • y “ .

  CONSIDERANDO:

Que, no ha sido negado él carácter
de'herederos invocados por-los'actores á
la sucesión de los' señores’ Reyes de Ba-.
négas y Banegas de Robles. Que, en con
secuencia. la persónéría de la parte de
mandante, está reconocida. ' ' ’ .

Bien, pues, los.’ actores fundan su de
manda-de petición de herencia en las
disposiciones de los arts. .3421 y 3422
del Cód. Civil, á lo q‘ la parte demandada
dice: «Que esa demanda es improcedente
—porque—si la .demanda de petición de
herencia nó tiene por'base el desconoci
miento por. parte del demandado del de
recho hereditario de los,demandantes, si
estos no desconocen igual 'derecho en el
demandado como'.cónyugue sobrevivien-r '
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el carácter de hredero, la división resul
taría como consecuencia de aquella ó
bien la comunidad de bienes si así lo de
searán' los có-herederos, pero nunca po
dría declararse improcedente la acción
dé * petición de hérénciá ’sinó coñSmófivo
de éste, se reconoce la calidad inyocada
—por que la1 petición de herencia tiene’,
por objeto y fin conjó sé ha dicho la en:
trega.real.y positiva de los bienes que
constituyen él haber '-hereditario, esto es,
U parte en:la herencia, como no seria im-
prócedénte tampoco la accióiPde petición-

, dé, herencia,, ¿epiendó ese obje’tq' el fecho1.1
’ de* .estar,'abierto' el'juicio " sucesorio, por

■ que una y otra acción son independien-^
tes paradlos? co'f eredéfos puiiiéñdp’lox
unosfalefse de laTacúltad concedida pdfe,
el art. 3452 der'Có;d.i?Cml-UyiIqs otros
déla acción,de. petición .dé herencia.

Por estas consideraciones',- disposicio
nes legales recordadas, en definitiva.juz-;

(gando" ésta ‘demanda’ instaurada Búr~er
sériÓÑPascúal Robles y doña Evángelista.
Robles de Miranda ‘ contra" doiFSaíhuéi'
Banegas por petición de herencia.

RESUELVO:

884

se desconoce «que los herederos ‘deman
dantes lo sean realmente de doña Elias

  Reyes de. Banegas en representación de (
sn ¿ihadiblcó'mún doña Petrona Banegas
deRobles»l(fs. 52) ..estos t herederos^ de.-j
bén comprobar:—JA Que láííérencia que'1
reclaman sea á titulo de ^heredero;, lo
que.está comprobado por lo dicho ante'-:
nórmente.-^?. Que ¡la .herencia sea^Qr’
seída á título de heredero del difunto,
porque de otra manera poseída y( por ot< o
que no sea heredero correspondían o.tías
acciones; requisito,- también.;justificado
por no haber sido, negados los hechos en

  que se ha.fundado la acción. )t, ... '
,• Qué además, la acción d.e-petición, de.
herencia se ejerce contra los poseedores
á título universal, pues que tal es la doc
trina, del árt. 5422,* qué la’.dá. contra‘es-
tos aún cuando fuera- mió’sólo el obje
to hereditario.. . . . ;•/

Qué así mismo por.éÍ,vart?3X23 ‘del C-
Civil, la petición de herencia comprende,
todos Jos .derechos y ,cosás que el difunto

  podría deducir y tenía á la época *de su
fallecimientó.'y.eñ esté'sentido el.heredé-'
ro podría reclamar lo que le correspon
da como désendiente del cansante. . ,

Que ‘si bien es cierto.que el codificador-
en la nota del art.; 3223,' dice: «Cuando el

  titulo de heredeto que se atribuye (al de-
mandante es reconocidq\por el demanda-
dó, la^acciÓn es méramente de división y
no de petición de herencia.—Más en la,
hipótesis contraria hay. una contestación
perjudicial á la división, (y ,esta cpntes-
tación supone que há'. tenido, origen en
úna acción de petición deferencia—Du-
ranton.—Tom. VU/Ñ0. 92 'hasta 95».

También es cierto qúe.-álf nal del art,
citado se ‘ establece la acción dé * petición

  de herencia, cuandp .se dát cpñtra.un paí
tiente «qu.e pretenda sér "también llama
do á la sucesión en concurrencia con él».
' Que comentando este , gúnto y esa no
ta? dice el doctor Machado en el Tom. .8’

  pág., 648.—Comentariof el Cód,. Civil Ar-
gentinó — lo 'siguiente sobre , qnp el Juez
que falla este juicio está desperfecto
acuerdo y conformidad:* «Si demandado
el .heredero , poseedor cuando.’el deman
dante lo es en el mismo gradó recono
ce á este como á su có-heréderd, dice el
.doctor Veles. Sarsfield en.Ignota que ja
acción es meramente de diyisión y ú.óde
petición de ■ herencia, lo que no’-importa
jmponer> el qambio/d§ acción ni obligar
al demandante á seguir un .juicio .que np
ha iniciado, expresa únicamente que de
.la, continuación de la. demanda como sé
le reconoce el carácter de heredero''que

    se atribuye, se iría á la división; porp eso
.no importa decir que el demandante, deba-

  continuar el juicio pués sjjo basta con
el conocimiento de su calidad^ de herede
ro y desea permanecer en lá comunidad

  pude hacerlo por que su demanda, solo
ha tenido por objeto jeí reconocimiento

-de su derecho».
Que de aquifuEge'.esta conclusión: Que

atendiendo al objeto de la petición de •

Hacer lugar á esta .demanda condenan
do en consecuencia al señor Samuel ‘Ba
negas á entregar á los. demandantes^ se-,
ñor pascual Robles y !dóñá Evangelista;
Robles dé Miranda los que les Córréspon-
dé* á estos como hé'rederos de doña Petro
sa,Banegas de Robles, ésto esj'lá porción
hereditaria de Óstá como 'heredera de do
ña Elias Reyes de Banegas:—Qon costas,
á cuyo efecto regulo los honorarios, del
doctor Carlos Serrey en la suma de cien
to veinte pesos “f. y eñ'la de cuarenta
pesos los del procurador señor Manuel
L. Sánchez.

Tómese razón, notifíquese préviarepo-
sición de sellos y dése copia al «Boletín
Oficial».      

•JuliÓ FigueróT S. 

David Güdiño.
    E. S.      

JUZGADO ^DEL CHÍMEN

CAUSA contra Manuel Giménez por hur-
s to de’ ganado. ‘

    Salta,‘Sétiembre 20 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Manuel Giménez,' sin apodó, de 46
años dé .edad, casado, labrador, argenti
no domiciliado' en el Mqlle de 'Castilla,
acusado1, por hurto de ganado á Celésti-
noSaravia, y

   resultando;

Io. Queá f. l.y coniecha 8de'Noviem
bre del año 1908, se presenta ante lá’Gó-
misáría 2®. de ésta capital don Waldinb
Sufielza, denuhciando: que tiene coriócí-atendiendo al objeto de la petición dejísaoeiza, aenuncianao: que nene conocí-1

herencia y procedente éste y reconocido^ miento por referencias hechas por un tal *

Oficial».  

•Ante mí:

N. Garbea, -Mercedes Pereyra y otros‘ve
cinos del lugar, que el’sujeto Manuel Gi-  
ménez, domici'iado én el Pichanal, había,
marcado unos burros ajenos, siendo és
tos cuatro, de 2 para 3 años y una bu-‘
rra^gr'ahdé.*

2o. De fs. 1-á 2j corre la declaración  
del.testigo Pedro Gareca, el que depone:
que harán unos tres años más ó rnenos,
que én el’puiito Molle de Castilla, apare
ció primeramente una burra blanca y po
co después otra tordilla con cría,' cuyos

¡ animales fueron recogidos por Manuel
Giménez y los 'tenía en su servicio. Que
á los doce meses murió la burra .blanca-
pero después de ser marcada, dejando
dos crías. Que la burra tordilla no fué
marcada, pero sí, la cría que llevó* cuan
do apareció, alli; que‘ actualmente es un
btóro‘capón de tres'añpS; que las crías de'
estos ánimálés llevan la maróa de Gimé
nez, siendo cuátfó las crias, el capón y  
una de año, hijos de la tordilla y dos bu
rras déla blanca que murió. Que harán
dos 'anos á que Celestino Saravia'le ma-
nifestó'al declarante dé que la burra tora:
dilla o’n cría,' era de'él-y que le ofreció*
dos" pesos para que se la trajera, pero
que Giniéhez: se enojó'-diciendo qúe no
eran' dé; Sáravia y -que'él sabía de quien:  
eraír Agrega, ‘que Leocadio Guevara que  
vivé en!la‘'LaguniIla, también es sábedbE  
•dé'lo manifestado por‘el declarante,  

8°. Dé fs. 2 vtá; á' 3, corre la indagato
ria’ del prbbesádo, en la que expone: que
desde ahora tres años más ó'menós, ha
marcado varios burros de‘su propiedad y
una burra parda, siéndo esta ería.'dle..
úna. burra‘ tordilla que apareció hace al
gún tiémpo en su arriendo; que marcó la
burra pa’rdá/ porqué no aparecía el due?
ñó, pués'que ignoraba; ftiera de don Ce-
lé'stitfd Sa’ravia, que en cuanto á lá bu
rra blanca á qué se refiere la denuncia,
rió lá ha'tenido, ni mucho menos marca
do^ crías de és'ta;.qúé tampoco ha marcad
do‘” ningún’capón de la burra: tordilla,
porque no ha 'ténidoly?qúb no •’es.verdad
qrie fuera Pedro Gareca á pedirle al’de-
clíarante lá burra tordilla por ser ésta de
Celestino Sáfáviá.

.4o; Á fs'. 6,. sé hace comparecer al
'damnificado' Celestino Saravia, quien ex
pone: que hade más ó menos, cinco años,
á que sé le perdierón dos. burras cón cria,
de su propiedad, pero qúe no tenían su
marca, porqué á los pocos días que la's
'compró, lasálquiló y'qne luego sé'le per
dieron, que tampoco recuerda las marcas
que tenían, pero! sí, que la una era tordi
lla y la'otra blanca,' siendo las crías un
burro'pólvillo' y la otra’una'parda^am-
bas, orejadas,’qué el'que.lé vendió las'bu
rras fué Julián1 Arequipa'/ ya, fallecidb,
que el que conocía que estas'huirás eran
dé’ su*propiedad, es:Pédro Gareca, quién
lé: dió' noticias de fúé'éstos anúdales se
encontraban. en: poder dé' Manuel Gimé-
ne¿: Que estima A'las-dos burras con las
respectivas crías ‘ en lá’ súma 'dé' treinta
pesos

5o. El señor Fiscal,’ en su acusación

•íh
?
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dé fs. 18 vta., ¡pide para el reo, la pena senté capsa, á "faypr/dél. ‘encausadq Jo-*.'
dé;'siéte:méses' -y medio dé arresto,, como' sé. OrelIaná,-.conMÍá;decláyácioiH-dé?qneL
promedio’de la:que eétáblecé’ él’aft?24!,i"•
de la Ley de • R; ál C. Penal en razón
de! monto dé lo'hurtado.?' ;

6 o. De fs. 20 y:2Í', el defensor del en
causado, pide la ■absolución de hir defen
dido, ó eñ su defecto," se le apliqué'' élimi*?
nimum deTa pena marcada por el art.
24 ya citado; porTos fundamentos que
aduce en'su'eácritó de deíénsá,’ y

.CONSIDERANDO:    

|a.^formación deí prócésq.po- pmjúdica
su buen nombre-y honor^D áse^pÓr^cán^
celaba la¡ fianza otorgada Aá'su' ‘favor' y
archívénsé'.lóá^autósi       

  ADiá^'Fi'UbRNiS'ó.’
Es.copia.fiel del original,— .. t,

    (jamilrPadtlíá-
I   Siriü    

’ JUZGÁbd DÉ-1 PÁZ .
            

JUICIO? por' cobro de pesos seguido por
      los'Iseñóres * Piérola;. Cafdqzq ;y
                'W'ayaf eónfra-C. Luís Cordero.

  Salta, Octubre 6 de 1910
         ; .

Y vistos:—Este juicio seguidQ.pqrdos
señores Piérda, Cardozo y Wayár contra
don. CPEúisrCordero por cobro de la su-
mazde’7 doscientosrseis pesos con diez y
ocho centavos moneda nacional ($ 206.
18) que?árrója la; cuenta agregada á f. 1
de autos.

•La contestación dada por el demanda
do, diciendo: que no adeuda un solo cen-

'tavo á los demandantes y que la' cuenta
que se le cobra proviene seguramente de
mercaderías suministradas por aquellos
á don Benito Aramburú á quien el expo
nento recomehdó'á la casa de negocio de
'los actores, pero1!snrque-’ el1 demandado
se constituyera en fiador del-nombrado
Aramburú, como qué no ha firmado ga
rantía alguna. •
' Las pruebas producidas y lo alegado
sobre sü mérito; los autos llamados; y

CONSIDERANDO  
 

Habiéndose justificado con*el informe
del Juzgado de Comercio, que los deman
dantes'y el demandado se hallan matri
culados cómo comerciantes, esto es, que
se ha llenado por unos y otro el. requi
sito proscripto por él art. 25 del Cód. de'
Com., deben necesariamente gozar dichos
comerciantes de las ventajas que la mis
ma ley les acuerda (art. 26) y entre las
que figura la fé que merézcair sus libros,
con arreglo al art. 63 del Cod.‘citado.

Ahora bien, con el informe del perito  
nombrado en este juicio se justifica que
los libros de comercio de los demandan
tes están llevados en la forma y con los
requisitos proscriptos por la ley de la ma
teria, y en cambio se ha justificado con la
propia confesión del demandado que és- ■
te no lleva libros de contabilidad en la
forma proscripta por él Código de Co
mercio, resultando entonces de (estricta)
aplicación al caso.«sub judíce» la dispo
sición contenida en la tercera parte del
referido art. 63, según la cual «los libros
de comercio harán prueba en favor de ‘
sus dueños,.cuando su adversario no pre
sente asientos en contrario hechos en li
bros arresglados á derecho ú Otra prue-

1°. Que por Ja misíha • có’nfesión wdel
procesado,’ sé há comprobado,1 qué ‘éste^
solo es autor del hurto de uña burra tor?
dilla con cría,.marcando esta última por-
que no- aparecíarsu dueño...é.ignoraba

, quien fuera; que en cuanto á los otros ani
males no se ha constatado el delito de
hurto. ;

2o. Qué atendiendo a!escaso ¡valor de
lo hurtado, el caso encuadra en la dispo
sición del art, 24 de la Ley de R. al C.
Penal y teniendo en cuenta el’ monto in
significante de los animales süstraidos, ni.
que ha existido la intención criminal
eñ su autor y, no teniendo ninguna'cir?
constancia agravante, se hace pasible
del mínimum de pena establecida por
él referido articulo.

Por estas consideraciones, no obstante
la acusación,
  FALLO: .

Condenando á Manuel Giménez á la
pena de tres meses de arresto, con cor
tas. ’  

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del originad,.

Camilo Padilla
Secretario.

’ ICAUSA contra José Orellana’ por le- ■
siones-á Dorotea Cardozo.

Salta, Setiembre 21 de 1910

Autos y Vistos:—El sobreseimiento
  aconsejado por el señor Fiscal áfavor
  de José Orellána, en la causa que se le

sigue por lesiones inferidas á Dorotea
  Cardozo, y

CONSIDERANDO:

¡ Io Que por confesión del procesado,
resulta que?éste se encontraba*en com
pleto estado.de ebriedad al cometer el
hecho que se le imputa, afirmación que
está corroborada por la misma declara
ción dé la damnificada y sin que los
testigos presenciales aseveran lo con-
frário. , ..... . .

2o Que. por lo expuesto, el caso, está
.comprendido en la disposición del art.
81, inc. Io del 0. Renal, que trata dé

  las eximentes de pena, . / ,
: Por. estas consideraciones, dé acuerdo
con lo dictaminado,ppr/pl/señqr Fiscal
se sóbresée definitiuamente en la pré- ha plena y concluyente», y pues que el.de-

m‘ándadó’*ñó‘há préséiitado ninguñade
la#‘pruebas (fue tál-dispósicióñ legaiexi?
ge. Las posiciones'* absíiéltas por los'des
máfidánfes 'y el" dófcHmhfito;<fúe corto á
fs;14 suliácripto'por’dóí Benito Arambu?
rú^s'ón Píhébasque■hatí^résúltado c8m-
pietameifté' 'iíiéfic:á'éés?,pai'á,quitificaií 'lo
sostenido’ por él''deqiáúdí&lo!'
_EÍ yájbr legal dél di’ctáihen pericial

qué corre ágregkdb'á^dé'¡autos és indis-.
■cafi^"*pué^qtié!sé'!3iárprodú'éidó por u8
contador de la'matücula,-’qii"é sus 'concité!
siones son terminantemente acehtivas,quéi
la prueba pericia!'‘sólicitadá'pórla1 pár
le ¡actora Se .ha ’decietádo coñ'-'la confort
mida dJexpresa'del démándado-al nombra
miento del perito propuesto por aquella;
y fínalmehte, qué conocido déTas' partes
ér dict'áméif’périciai no ha sido óbserváí
áó ,pof ninguna dé’ ellas. (Art. I88 *dél
CódJde Procs. en lo Civil y comercial)!
Por todo 'ell’b el Juzgado no- hücÓriside-
rádo riecé'sarió exigir1 otra prueba suple?
tocia; (art. 63, parte cuarta, der’Códigb
de 'Comercio). >

Por estos breves fundamentos y fáHa'fa?
do.en definitiva este’’juicio;.   

  ORDENO:

Que don C. Luís Cordero dé-'y ’p’águe
£ los señores'Piérólaf Cardozo' y VTayar
la,suma* dé ‘ioscieñt'ó Aséis pesos'con'.diei
y lqcíi6 cénfaios moneda 'naffionál'.^206,
Í8) qué atroja' la cuenta'* agregada; ’ á f.'l
de los presentes autos. -

áih'costas, por !no haber-sido pedidas
en‘la estación opprt'uná';ó séa*ál dedncif-
se lá; aceió'ñ.—Hágase’sábér previa'repó5-
sición de,.sellos y públíqueseton eT:4Bole-
ítin Oficial». .

      FeanciSco'F.'-Spsa/  

'Es cópiá fiel' del'original—    

Augusto P: Matienz'o
Secretario.

Leyes y DecFetós
MINISTERIO DE

HACIENDA    

’   '■ Salta, Diciembre. f3fdé'191O

4. Siendo oportuno'proceder á la desig-  
nación' deTés1-jurados? qhe Han de’énten-
der’éñ las reclamaciones que'se presen
ten,1 con’ motivó 1 del empadronamiento
dé los capitales en giro y patentes fijas  
pára’1911; y estando ya -nombradas por
decreto del 5 del presente mes las’ co
misiones que han dé* ejecutar el expre
sado trabajo de empadronamiento y cla
sificación—     '  

El Gobernador de la Provincia

  DECRETA:

Art. lü. Nómbrase Jurados de Recla
mos para entender en lo relativo á la

estado.de
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  clasificación de-1911, conforme á las
prescripciones de la ley de la materia,
á los siguientes señores:

CAPITAL—Titulares—Victorino Mo
ya y Francisco Urfestarazu—Suplentes
—Tomás García y José.D. Anzoátegui.

v CERRILLOS—Titulares—Juan Go-
ttling y.Abel Goytia— Suplentes.—Pas
cual deí C. Lobo y Miguel T.* Boedo.
- ROSARIO DE. LERMA—Titulares—
Zenón-Torino y Amadeo de la .Cuesta--
Suplentes—Tristán Zambrano y. Cecilio
■Rodríguez. ' . •

- CHICO ANA — Titulares —Segundo
Juárez Moreno y Bernardo Gutiérrez—

  .-Suplentes—Eugenio. Castelli y Daniel
Moreno. ' •

CORONEL MOLDES — Titulares-
Ramón López y, FenelónFiguerpa—Su
plentes—Serafín Mesones y Francisco
Peralta. ‘ '
- LA-VIÑA—Titulares—Benjamín Chá-
vez y Juan E. Núñez—Suplentes—Isi
doro Vázquez y Francisco Kinquela.

GUACHIPAS—Titulares — Eduardo
Mendoza y Jesús M.- Gonzáléz-^Suplen-
tes—Julián Elias y Abel Eguren.

CACHE—Titulares—M. Delgado Ró;
jas y W. Lozano—Suplentes—Adolfo
Vera y Benjamín Montellanos. ‘ .

MOLINOS—Titulares—Pío Díaz Ol
mos y Crisóstomo Salgado—Suplentes—
Pedro. Cisneros y Nicasio Mendoza.
. POMA—-Titulares—Gualberto, Díaz y
Valentin Reinaga—Suplentes—Ricardo
Lozano y Rafael Martínez.

.CAFA YATE—Titulares — Saturnino.
Sánchez Isasmendi y Rafael Lovaglio—
Suplentes—Domingo Sánchez y Felicia
no ülibarrr ’ . ; ■

SAN CARLOS—Titulares—Felipe. Ló
'pez y Hermenejildo Tén—Suplentes —
Emilio Figueroa y Abelardo Cabezas.

• CAMPOSANTO- Titulares — Delfin
Pérez y José S. Alderete —Suplen tes—
Pedro Pérez del'Bustos y Jesús S. Rb-

_ driguez.
GÜEMES—Titulares-Manuel J, Moya

y Federico Wirkner— Suplentes—Anto
nio Dominguez y Ramón García.

METAN—Titulares—Osvaldo Sierra
y . Atilio Lanzi- Suplentes— Celestino
Zurro y J. Adolfo Cajal. ' . J ’

GALPÓN—Titulares Juan'Lemme y
Bernardo Canta — Suplentes — Arturo
Escudero y Sigifredo Pipino.

ROSARIO • DE LA. FRONTERA. Ia
y 2a sección—Titulares—Alberto -B. Ro-
valetti y Serafín Domínguez—Suplentes
—Félix . Piochi y Lucio Dousset.

CANDELARIA— Titulares — Javier
  Orosco y Ramón Iriarte—Suplentes—
Abraham Diez Gómez é Trineo Giménez
López. , ’ . -

ANTA—Titulares - Facundo P. My y
Audelino Zigarán.—Suplentes.—Paulino
Echazü y Luís Peyrotti. . .

RIVADÁVIA— Titulares. —Victoria
no Sarmiento y Amado Soloaga.—Suplen
tes—Maximiano Aparicio y Augusto. So
ria. z ,

ORAN—Titulares—Dr. Honorio Fol-

quer jr José M. Navamueí.—Suplentes—
Toribio.Gilobert y Miguel Colqué. ’

IÍÍUYA—Titulares—Tomás F. Vargas
y Manuel Meneses.—Suplentes—Tomás
Echenique y Froilan Herrera.

SANTA VICTORIA—Titulares—Car
los Echenique y Julio C. Aparicio.—Su
plentes—Mamerto Arambuní y Justo Fi-
gueroa. . ■

CALDERA—Titulares—Daniel Lina
res y Abelardo Figueroa.—Suplentes—
José M. Cebállos y José D. Sóliveréz.

Art. 2°. Las reclamaciones, en el de?
pártámento de la Capital, deberán pre
sentarse durante el mes de Enéro y .los
de la Campaña en el mes de’ Febrero de
1911; para cuyo efecto los jurados fun
cionarán'por el periodo legal,; á contar
desde el 1° de Enero de Febrero res
pectivamente.' ' ‘ ,

-Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. O.       .

    FIGUEROA.
           Ricardo Aráoz

  Conforme—                 ■
Delfin Liquitay. *. t

. ' ^Ofi. l’\ r, >

Remates *.
Pof1 Rlcárd©. ,’Lóp^z

: Bemate fe patentes üscés

de viajantes y ambulantes.
El día viernes 3o deí corriente á las lo.So
en punto, en la oficina.de Ja Receptoría
General de Rentas y por orden del Minis
tro de Hacienda doctor .Ricardo Araoz,
venderé á la más alta oferta el derecho
á percibir las patentes que correspónda
pagar á los vendedores por-muestras ó
catálogos y . los vendedores ambulantes
por el año 1.911, ... '

. Las bases son las siguientes: Para’ ven
dedores por catálogos ó muestras $ 18.300
Para vendedores ambulantes §13.000.

El pago se hará una mitad al contado,
la 'otra mitad á tres meses de plazo con
.pagaré; garantizado• á. satisfacción.’ Los
compradores deberán escriturar dentro
los tres dias de! de la compra, debiendo
entregar en el acto dél remate ei 12 ojo
de su importe: diez pir ciento como seña
y por. cuenta de pago, y dos por ciento
por comisión de martiliera.

Para que fácilmente pueda hacerse el
cálculo dé la gran ganancia que ofrecen
las dos ventas, véase á continuación la
parte de la nueva ley' de patentes que le
son pertinentes,

‘Vendedores por muestras ó catálogos
de mercaderías que se hallen fuera de la
Provincia,'.pagarán por cada casa que
representen, una patente anual, de acuer
do con la tarifa que se inserta á continua
ción- y por cada uno de los ramos que se

■expresan, patente que podrá tomarse .por
semestre, que se contaran del 1° de Ene
ro al. 3o de Junio y del' 1° dé Julio -al 31
de Diciembre, cualquiera que sea la.época
en que la soliciten, debiendo abonarse el
día antes de comenzar las operaciones.

El solo hecho de retirar las muestras de
cualquier estación del ferrocarril, dentro
de la provincia ó la oferta de mercaderías
por medio de catálogos ó referencias, se
entiende por .iniciadas las, operaciones á
los efectos del cobró de la patente.

■Tarüísa anua!
. Por tejidos, § íooo; mercerías, 6oo; al
macén, 4oo; bonetería, 2oo; ferretería,
65o; lozas y cristales, 25o; zapatería, 4oo;  
bazar, 3oo; cigarros y cigarrillos, 2oo;
mueblería, 25o; juguetería, y canastería,
loo; sombrerería, 2oo;' ropería para hom-1
bras y ñiños, 8so; ropa hecha para seño
ras, 2oo; azúcar, looo; camas de hierro,
loo; casimires, _ 2óo; vinos, 2oo; licores,
45ó; confituras 'y dulces, 2oo; gaíletitas, ‘
15o; talabartería; 25ó; cuchillería y arme
ría, 2oo; yerba mate, 3oo; especies molí--
das, loó; máquinas de coser, loo; drogue-,
ría, 3oo; perfumería, 3oó; bolsas yacias,
6o; pinturas y, papeles de empapelar, loo;
grasa, jabón y veías, loó;’artefactos de
cloacas, Juz en general y aguas corrien
tes, 4oo; ropería para niños solamente',
4óo; librería y papelería, 5oo; trabajos de  
impresiones y litografía, 3oo; camiserías,
2óo; corbatería, loo. . ■ •
Vendedores ambulantes de mercaderías

generales dé tienda y almacén* >
Conducidas éñ carro por cada uno, $

6oó; conducidos en coche por cada uno,‘
4óo;' conducidos 5en cargueros por .cada
uno, 35o; conducidas á pie, 2oo; Joyeros
ambulantes, 3oo- • . ■ ' ’ .

Art. 15. Las patentes para ambulantes-
se cobrarán por todo el año,, cualquiera'
que sea’ la época en que Se soliciten. ,

•Ademas del incremento qúe ha tomado
el comercio-ambulante y el constante au-  
mentó de viajante vendedores, es de tener  
en cuenta cuánto facilitará- la ganancia
la condición de-poder otorgan patentes
semestrales; calcúlese bien y se verá que
sobre la base se puede duplicar el capital.

Ricardo López ’
512vD3o. Secretario.

FW Rieard© ’Lóp^z.  
E¡ dia 31: descorriente Diciembre á

4’. e.n punto, en Los Catalánes, calle
Casero^ esquina Balcarce’y por orden
del Juez de Ia Instancia doctor Vicen
te •.Ariás, vepderé á la más alta oferta
y dinero de contado, ¡os siguientes
bienes muebles depositados en Gafa-
yate. : ■

A saber: 61 pipa roble de cuatro
cargas y 25 pipas algarrobo de. seis  
cargas y 25.ñipas a'gnrrobo de cinco
Tasadas tudas en § 1.503 >%. Sin base

El comprador oblará el i-porte en’  
el acto del remate. .

Rtcardo López
524 vDb. 31     Rematador.

   'E'íiietes
Por el presente se cita, llama y empla

za para qué se presenten dentro del tér
mino de'30 días ante el juzgado de Ia.
instancia en lo Civil y Comercial á cargo
del doctor‘Alejandro Bassani; á todos los
que se consideren con algíth derecho á
los bienes dejados por fallecimiento de
.don Lorenzo Cruz y se convoca á las par
tes ala audiencia que tendrá lugarje Idía
8 dél-presente mes á horas 10 a. m. á. los
•efectos de lo que determinan los arts.
602 y 604 del P. C. y Comercial.. Lo que
se hace'saber á los' interesados por me
dio del presente;—Salta, Noviembre 3 de

^IQlÓ.-^Zenón-Árias, Strió.

oficina.de

